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No ee publica los domingos ni dias festivos. 
Ejemplar corrientes 75 céntimos. 
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Advertencias*—1 •* Los leñores Alcalde» y Secretarios mtínicipaíes están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
j a¿mero de este BOLETÍN OFICIAL ©n el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, Hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2.' Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuadernación anual, 
o'» LaS inserciones reglamentarias en «1 BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Ezcmo. Sr. Gobernador civil. 

Precio».—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 peset-
aaleí por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer Semestre. 

* Juntas vecinales, juzgados municipales y organismos o dapeadencia» oficiales, abonarán oO pesetas anuales 6 30 pesetas » 
íastrahss, con pago adelantado. 

c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas seméstrales 6 20 trimestrales, con pago adelantado 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta línea. 

• b) Los demásr 1,50 pesetas línea. 

J1BM1STMCI0N E1TRAL 

MiDísterio de iDÉstria 
y tardo 

Bi 
r Traoipr les 

Rectificación a la Circular de esta Co 
misaría delegando en los Ayunta^ 
mientas diversas facultades en rela
ción con determinados articúlos. 
Publicada dicha Circular en^el Bo-

leíin Oficial del Estado n ú m e r o 121. 
de fecha 1 de los corrieetes, página 
2035, por error se cons ignó ei s ú m — 
ro 765, cuando en realidad debió íi 
gurar el 766, que es el que le corres 
ponde. Quedando, por tanto, rectil i 
•cado a los efectos oportunos. 1663 

•JggM^a^ prowntlal 
Tesorería Je HaeleDÉ de la 

íroí it íaje lerá 
En A N U N C I O 

fiere1^8? ^ ^ atribuciones que me con-
de RerSCU-10 61 del vigente Estatuto 
1948 dPH Cló,n.de ¿9 de Diciembre de 
GontribuHr0 ab,erta la cobranza de las 
ción c o r ^ " 6 ^ 6 apuestos , cuya exac-
trimestre dPT e realizar en el s« gundo 
lacanitai^e act.ual ejercicio, tanto en 
TÍQcia en ^0^0Jen los pueblos de la pro-
1'0 del n xn-odo voluntario, desde ei día 
a el diez dM0TM?S DE MA^0 HAS" c,e Junio siguiente, con 

arreglo al i t inerario que se inserta a 
cont inuación, llamando la a tención de las 
Autoridades, contribuyentes y personal 
recaudador, a fin de que cumplan y hagan 
cumpl i r l a s instrucciones siguientes: 

En los respectivos Municipios, en cada 
uno de los días señalados para el cobro,la 
recaudación d e b e r á estat abierta seis 
horas, cuando menos, pudie^do verificar
se incluso en ios días festivos. Sin em
bargo, les contribuyentes que lo prefie
ran, podrán satisfacer sus recibos, sin re
cargo alguno, en la capitalidad de su 
zona, durante los días pi imero al diez del 
próximo mes de junio. 

Las oficinas recaudatorias de las capi
talidades de zona, que en esta provincia 
son: las de la capital y Leon-puebios, 
instaiadas ambas en la planta baja d; l 
edificio de la Exemai Dipu tac ión Pro
vincial, y las distintas cabezas de partido, 
se ha l l a r án abiertas al púb l i co . como 
tnínum), durante cuatro horas diarias en el 
próximo mes de Mayo, y ocho, cua 
tro por la m a ñ a n a y cuatro por la tarde, 
en los diez prime;os días de lunio 
siguiente, Los contribuyentes de estas 
capitalidades podrán efectuar el pago 
de sus cuotas en dichas oficinas durante 
los cuarenta días del período volunta
r io . (Ar t í cu lo 61 del Estatuto). I 

Solamente en la capital de la provin
cia, con exclusión de su extrarradio, se in
t en t a r á el cobro a domicilio, dentro de 
los primeros treinta días del período vo
luntario y con arreglo a normas señala
das en el a r t í cu lo ó î del Estatuto: 1), pre
ceptiva entrega de papeleta que, justifi
que e l intento de cobro, con recogida de 
su duplicado por el Agente o A u x i l i a r 
cobrador, en todo caso de abstención de 
pago en el acto por el contribuyente, y 
2), sobreentendimiento de la renuncia de 
és te a efectuarlo en domicilio, cuando la 
abstención acaezca en dos trimestres 
consecutivos. 

Transcurrido el día diez del próximo 
mes de Junio sin satisfacer sus recibos 

los contribuyentes, incur r i rán en apre
mio, con el recargo del 20 por 100 por 
único grado, sin más notificación ni re
querimiento; pero si pagan sus débitos en 
las capitalidades de las zonas desde el 
veintiuno al ú l t imo de dicho mes, ambos 
inclusive, ..sólo t e n d r á n que satisfacer 
como recargo el 10 por 100 del déb i to 
(Art. 63). 

Los Recaudadores facili tarán al contri
buyente o a la persona encargada por 
és te de efectuar el pago, la reclame o 
no, papeleta impresa, haciendo constar 
que se ha presentado a pagar, consig
nando la fecha y au to r i zándo la de su 
puño y letra y con el sello de la oficina 
recaudatoria, cuando, por cualquier cir
cunstancia, no tuviera en su poder la 
Recaudac ión el r te ibo o los recibos soli
citados. L a expedición de dicha-papeleta 
solo p rocede rá en los casos que concre
tamente seña lan los apartados a) y b) del 
núní . 2. del ar t ículo 31 del Estatuto. 

En n i n g ú n caso se omit i rá por e l Agen
te Recaudador la formalidad de estampar 
la fecha y firma en cada recibo, así como 
la extensión de la diligencia qüe al dor
so contiene, si es que hubiera lugar a 
recargo, debiendo exigir el contribu
yente el cumplimiento de dichos inex
cusables requisitos. 

Los s eño re s Alcaldes de los A y u n t a 
mientos, aparte de cooperar a la acción 
recaudatoria con la diligencia consi
guiente, cu ida rán de expedir, bajo su 
responsabilidad, á requerimiento del per
sonal recaudador, certif icación acre
ditativa de los d ías y horas en que per
manecieron abiertas las oficinas de la 
cobranza, para ser unidas a las relacio. 
nes de deudores que deternina el a r t í cu 
lo 67 del Estatuto vigente. 

L e ó n , 27 de A b r i l de 1951.-El Teso
rero de Hacienda, M . Alva'rez^—V.0 B.0h 
Ei Delegado de Hacienda, j o s é d e j u a n 
y L a g o . 



I T I N E R A R I O 
de cobranza (primep trimestre de 1951) 

Zona de León 2.a (pueblos) 
A r m u n i a , día 29 y 30 de Mayo. 
Carrocera, 30 i d . 
Cimanes del Tejar, 25 y 26 id . 
Cuadros, 22 y 23 id . 
Chozas de Abajo. 16,17 y 18 id . 
Garrafe, 25 y 26 i d . 
Gradefes, 7, 8, 9, y lO i d . 
Mansi l la Mayor, 16 y 17 de id . • 
Mansil la de las M u í a s , 30 y 31 id . 
Onzonilla, 4 y 5 id . 
Rioseco de Tapia, 14 y 15 id . 
San A n d r é s Rabanedo, 22 y 23 id . 
Sariegos, 9 y 10 id . 
Valdefresno, 10, 11 y 12 id . 
Valverde de la V i rgen , 14 y 15 id . 

, Vega de Infanzones, 19 y 21 id . 
Vegas del Condado. 17, 18 y 19 id . 
Vil ladangos, 16 y 17 id . 
Vi l laqui lambre , 11 y 12 id . 
Villasabariego, 10, 11 y 12 id , 
V i l l a t u r i e l , 18 y 19 id . 
Santovenia, 22 y 23 i d . 

Zona de Astorga 
Astorga, durante todo el p e r í o d o . 
Benavides,Tl y 12 de Mayo. 
Brazuelo, 3 de i d . 
Carrizo, 4 y 5 de id . 
Castri l lo de lós Polvazares, 1 id . 
Hospital de Orbigo, 16 de id . 
L u c i l l o , 18 y 19 üe i d . 
Luyego. 18 y 19 id . 

' Llamas de la Ribera, 2 y 3 id . 
Magaz de Cepeda, 9 de i d . 
Quin taná .Cas t i l lo 2 y 3 d e i d . • 
Rabanal del Camino, 7 y 8 id . 
San justo de la Vega, 14 de i d . 
Santa Colomba Somoza, 8 y 9 id 
Santa Mar ina del Rey. 7 y 8 de id . 
Santiago Mi l las , 2 de id . 
Turcia , 1 y 2 de id . 
Truchas, 12, 13, 14 y 15 de i d . 
Valderrey, 4 y 5 de id . 
V a l de San Lorenzo, 10 y 11 id . 
Vi l l aga tón , 4 y 5 id . 
V i l l a m e j i l , 6 y 7 id . 
Villaobispo de Otero, 10 de i d . 
V i l l a r e jo días 9 y 10 de id . 
Vi l l a res de Orbigo, 15 de id . 

Zona de La Bañezá 
A l i j a MeloneSj 6 y 7 de M a y o . 
Andanzas (La Ant igua) , 2' y 3 i d . 
L a B a ñ e z a , durante todo el per íodo. 

~ Bercianos del P á r a m o , 1 de Mayo. 
Bustil lo del P á r a m o , 4 id . 
Castr i l lo de la Valduerna, 10 i d . ^ 
Cas t roca lbón, 14 y 15 de i d . 

• Castrocontrigo, 4, 5 y 6 de i d . 
Cebrones del R ío , 23 y 24 de id . 
Destriana, 11 y 12 de i d . 
Laguna Dalga, 9 de id . 
Laguna de Negril los, 8 y 9 de id. 
Palacios de la Valduerna, 25 de id. 
Pobladura de Pelayo G a r c í a , 8 i d . 
Pozuelo del P á r a m o , 4 y 5 id . 
Quintana del Marco, 8 y 9 id . 
Quintanay Congosto, 17 y 18 id . 
Regueras de A r r i b a , 1 y 2 de id . 
Riego de la Vega, 21 y 22 de id . 
Roperuelos del P á r a m o , 22 y 23 i d . 
San A d r i á n del V a l l e , 1 de i d . 
San Cr is tóba l de la Polantera, 19 y 20 

idem. .•• 
S. Esteban de Nogales, 16 de id . 
San Pedro Bercianos, 2 de id . 
Santa Elena de Jamuz, 11 y 12 id . 
Santa M a r í a de la Isla, I X á e i d . 
Santa Mar ía del P á r a m o . 14 y 15 id 

. Soto de la Vega, 29 y 30 de id . 
U r d í a l e s del P á r a m o , 3 de i d . 

Valdefuentes del P á r a m o . 3 Id. 
Vi l l amontán la Valduerna; 27 y 28 id . 
Vi l laza la , 7 de id . 
Zotes del P á r a m o , 7 i d . 

Zona de M u ñ a s de Paredes 
Los Barrios de L u n a , 1 de Mayo . 
Soto y Amí o . 5 id . 

X a m o o de la Lomba, 7 de i d . 
R ie l lo , 8 id . 
Las O m a ñ a s , 9 de i d . 
Cabrillanes; 11 id . 
San Emil iano, 12 id . , 
L á n c a r a de Luna , 13 de id . 
Palacios del S i l , 15 de id . 
Vi l labl ino , l6 , 17 y 18 id . 
Santa Mar í a de O r d á s , 21 id . 
V a l d é s a m a r i o , 22 i d . 
Vegarienza, 27 id . 
Mur í a s de Paredes, durante todo el pe

r í o d o . 
Zona de Ponferrada 

Bembibre, 9,10 y 11 de Mayo . 
Benuza (n cobrar en Pombriego), 

15 y 16 de i d . 
Borrenes, ^ de i d . 
C a b a ñ a s Raras, 7 i d , 
Carucedo, 18 de i d . 
Castr i l lo de Cabrera (a cobrar en No-

gar). 27 y 28 de id . 
Castropodame^ 9 y 10 id . 
Congosto, 13 i d . 
Cubillos-del S i l . 11 i d . 
E n c í n e d o ( a cobrar en Quintanilla). 

29 y 30 id . 
Folgoso de la Ribera, 7 y 8 i d . 
Fresnedo, 10 id . 
I g ü e ñ a , 18 y 19 de i d . " 
Los Barrios de Salas, 4 y 5 i d . -
Molinaseca, 7 y 8 i d . 
Noceda, 12 id . 
P á r a m o del S i l , 15 y 16 de i d . 
Priaranza, 21 de id . 
Puente Etomingo F l ó r e z , 17 i d . 
San Esteban de Valdueza, 22 i d . 
Toreno., 17 y 18 de t d . 
T o r r e del Bierzo, 21 y 22 de id . 
Ponferrada, durante todo, e l" per íodo, 

Zona de Riaño 
Renedo de_ V a l d e t u é j a r , 1 de Mayo. 
Prado la G u z p e ñ a , 2 de id . 
C r é m e n e s , 4 de id . 
S a l a m ó n , 7 de i d . 
M a r a ñ a , 8 id . 
Acebedo, 9 de k L 
Burón . 10 i d . 
Boca de H u é r g a n o , 11 id . 
Pedrosa de lRev , 12 i d . 
R i a ñ o durante todo el pe r í odo . / 
Oseja de Sajambre, 15 de i d . 

. Posada de Va ldeón , 15 id . 
Puebla de L i l l o , 16 y 17 i d . 
Reyero, 18 id . 
V e g a m i á n , 18 y 19 i d . 
Sabero, 17 i d . 
Pr ioro, 21 id . 

-Valderrueda. 22 y 23 de i d . 
Cistierna, 25, 26 y 28 i d . 

Zona de S a h a g ú n 
Bercianos del Camino, 2 de Mayo. 
Cea, 26 i d . 
E l Burgo Rabero, ó id . 
V i l l a m o l , 29 de id . 
V i j l a m a r t í n de Don Sancho, 9 i d . 
Villazanzo de Valderaduey. 20 id 
Cubillas de Rueda, 6 y 7 i d . 
Valdepolo, 14 y 15 de i d . 
Canalejas, l l id . 
L a Vega de Almanza, 12 de i d . 
Cebanico, 14 id . 
Vil laverde de Á r c a y o s , 17 de i d . 
A lmanza , 18 de i d . 
Saelices del R í o , 20 i d . 

V i l l a s e l á n , 21 i d . -í,,*a*. 
Santa M ar ía Monte de Cea 9 • 
Escobar de Campos, 8 de id ^ 
Santa Crist ina ValmadrÍD-ai «i " 
V i l l a m o r a t i e l , 4 de id . g ' ^ 
Calzada del Coto, 16 id . 
Castrotierr i , 13 i d . 
Gal legui l los de Campos 5 v <; -J 
Gordaliza del Pino, 46 id . 7 ld-
Grajal de Campos, 8 y 9 
Joara. 14 i d . 
loar i l la de las Matas, 8 id * 
S a h a g ú n , durante todo el o e r í ^ 
V a l l e c i l l o . 26 de i d . Período. 

Zona de Valencia de Don Juan 
Algadefe, 23 y 24 de Mayo 
A f d ó n , 13 y 14 i d . ' 
Cabreros del R ío , 10 i d . 
Campazas, 17 id . 
Campo V i l l a v i d e l , 9 i d . 
Cas t i l fa lé , 1 id.1 
Castrofuerte, 2 id . 
Cimanes de la Vega , 17 y 18 i d . 
Corbi l los , 11 i d . 
Cub í l l a s , 12 id. 
Fresno de la Vega , 24 y 25 id. 
Fuentes de Carbajal, 3 id . 
Gordoncil lo, l O y 11 id . 
Gusendos de los Oteros, 5 id . 
Izagre, 4 i d . x 
M a t a d e ó n , 12 i d . 
Matanza, 14 id . 
Pajares de los Oteros, 15 y 16 id. 
San M i l l á n de los Caballeros, 29 id. 
Santas Martas, 6 y 7 i d . 
T o r a l de los Guzmanes, 25 y 26 id. 
Valdemora , 18 id . ; 
Valderas , 5. 6, 7 y 8 i d . , 
Va ldev imbre , 15 y 16 i d . 
Valencia de D o n j u á n , durante todo 

el pe r íodo . 
Va lve rde Enrique, 19 de id. 
V i l l ab raz , 20 i d . 
V i l l a c é , 4 de id . 
V i l l ademor de la Vega , 27 y 28 id. 
Vi l l a fe r , 21 de i d . 
Vi l laorna te , 22' i d . 
Vil lamandos, 20 y 21^6 id . 
V i l l a m a ñ á n , 30 y 31 id . 
V i l l a n u e v a de las Manzanas, 8 id, 
V i l l a q u e j i d a , 19y 20de i d . 

* Zona de La Vecilla 
V i l l a m a n í n , 1 y 2 de Mayo. 
La Pola de Gordón , 4 y 5 id. 
La Robla , 9 y 10 id . . 
Vegacervera , 13 de i d . 
Mata l lana , 16 y 17 de i d . 
C á r m e n e s , 19 de id . 
Valdelugueros, 21 de id . 
Valdeteja, 23 de id . 
Santa Colomba. 24 y 25 id . 
L a Ercina , 27 y 28 de id . 
V a l d e p i é l a g o 30 de i d - ' ,Ar, 
L a V e c i l l a , durante todo el periodo-
Vegaquemada, 24 i d . 
B o ñ a r , 26 y 27 de i d . 

Zona de Villafranca del Bierzo 
Arganza, 2 y 3 de Mayo. 
Balboa, 8 i d . 
Barjas, 20 id . 
Berianga, 9 icl. 

s Cacabelos, 4 y 5 de id . 
Camponaraya, 10 i d . 
C a n d í n , 6 i d . 
Carracedelo, 7 y 8 i d . 
C o m i l ó n , 16 y 17 i d . 
Rabero, 7 y 8 id. 
Oencia, 17 y 18 i d . 
Paradaseca, 19 id . 
P e r á n z a n e s , 14 i d . 
Saucedo, 1 i d . 
Sobrado, 12 de i d . 



T/i^deFinolTedo. 10 id. 
S S d e E s p i n a r e d a l l y l 2 i d . 
X Ü de Valcarce. 9 y 10 id. 
V e f deanes U y 15 id. 
Villafranca, durante todo el P 6 ^ 0 ^ 

Eoflseio Provincial de Educación Na
cional de Leos 

íista definitiva de aspirantes Maes-
s al desempeño de Escuelas in-

tnnas en esta provincia, cuya con-
Incatoria fué hecha por la Comis ión 
Permanente el día 23 de Noviembre 
le 1950» publicada en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia del día 29 y 
aue se formula en cumplimiento de 
lo dispuesto en el ar t ículo 81 del Es
tatuto del Magisterio de 24 de Octu
bre de 1947, y que es la que ha de 
servir de base para todos los nom
bramientos de Maestras interinas y 
sustituías en esta provincia que se 
haga por la referida Comis ión Per
manente de este Consejo a partir de 
esta fecha con 'expresión de los da
tos que a cada Maestro correspon
den y le da preferencia a permane
cer en el lugar que se indica 

Maestras con servios interinos 

(Continuación) 
\27. Doña Amparo Arias Natal, 

con 2 a3os, 3 meses y 20 días . 
128. Doña Nila Merino Paramio, 

con 2 años, 3 meses y 16 días , 
129. Doña María Magdalena Ru

bio Fernández, con 2 años , 3 meses 
14 días. 

130. Doña María Concepc ión Mu
ñoz García, con 2 años , 3 meses y 9 
días, 

131. Doña Ampaio Valdés Quin
tero, con 2 años, 3 meses y 5 días. 

132. Doña Laurentina Escapa 
^ i 0 6 2 ' ^ 0 1 1 2 años ' 3 meses. 

133. Doña María Mercedes Ta-
aoces, con 2 años, 2 meses y 20 días . 

Doña Ramona Diez Domín
guez, con 2 años, 2 meses y 18 d í a s , 

l * ) . Doña Julia M. Rodríguez A l -
iQft C^n 2 años '2 meses y14 días-

nftÍ o' -Doña Estilita Diez Marqués , 
n? anT?s' 2 meses y l 2 días-

onl o -Doña Isabel Alvarez García, 
m ail0?i 1 mes y25 días-

GUpp ' oña María Concepc ión 

22 día3 i t0 'C0n 2 años ' 1 mesy 

tafSii Doña María Pilar Santamar< 
uo 8n'-on 2 años y19 días-

con 9*o- 0Ila Evarista Jañez Barrio, 
14f anOf y 13 días . 

García tT01™ María Pur i f icac ión 
142 n -0n, CQn 2 años ^ 8 días-

tro ckn o0na MaximÍDa Castro Cas 
143 n a-n0S-

te ^ e í f i í 0 ^ Gaudeücia de la Fuen-
días. 0, con 1 año , 11 meses y 26 

144 n ~ 
5arcía n í n a María Luisa Perreras 
aíaSi ' 011 1 años , 11 meses y 25 

23 id. 145. Doña M^ría Luisa Blanco 
Gutiérrez, con 1 año , 11 meses y 21 
días. 

146. Doña Mercedes Gómez de 
Prado, con 1 a ñ o , 11 meses y 14 lías. 

147. Doña Ohva Tt jer ina de 
Prado, con 1 a ñ o , 11 meses v 10 días. 

148 Doña María Sucedo Alvaiez 
García, con 1 año , 11 meses v 6 d ías . 

149. Doña Isidora Lóppz Espino
sa, con 1 año , 11 me^es y 3 días . 

150. Doña María Carmen Alonso 
Fe rnández , con 1 año , 10 meses y 29 
días. 

151. D o ñ a María Enriqueta Arias 
Fe rnández , con 1 año , 10 meses y 19 
días. 

152. Doña Julia Diez Arias, coa 
1 año , 10 meses y 16 días, nac ió el 
2 3-1921, 

Doña Rosa Viñueía Viñuela , con 
1 año , 19 meses y 16 días , nac ió el 
3 2-1926, 

154. Doña Lucinda Grande Gor
gojo, con :1 año , 10 meses y 12 d ías . 

155. Doña María Carmen Gonzá
lez del Valle, con 1 año , 10 meses y 
8 días . 

156. Doña María Rosa Rodr íguez 
Alvarez, con l-aíío, 10 meses, nac ió 
el 18-12 2922. 

157. Doña Dionisia Alonso Cade
nas, con 1 año , 10 meses, nac ió el 
7 Agosto 1923. 

158. Doña Domit i la Vaquero de 
Paz, con 1 año , 10 meses, nac ió el 5 
de Marzo de 1926. 

159, Doña Honorina Gutiérrez 
Viejo, coa 1 año , 10 meses, nac ió el 
26 de Febrero de 1927. 

160, Doña Eustaquia F e r n á n d e z 
Diez, con 1 año , 9 meses y 27 días, 
nació 29-3 1925. 

161 Doña Camila Rodr íguez 
Alonso, con 1 año , 9 meses y 27 días , 
nac ió 18 114921, 

162. Doña María Sagrario Alva
rez Alvarez, con 1 a ñ o , 9 meses y 
22 d í a s . 

163. D o ñ a Rosa F e r n á n d e z Arias, 
con 1 año , 9 meses y 19 días . 

164. Doña- Felisa González Gon
zález, con 1 año , 9 meses y 12 días . 

165. Doña Amada Caballero Me
lón, con 1 año , 9 meses y 7 días . 

166. Doña Milagros Alonso Val-
verde, con 1 año , 9 meses. 

167. Doña Aurora Recio Bermejo 
con 1 año , 8 meses y 20 días 

168. Doña María Angeles García 
Rubio, Con 1 año , 8 meses y 11 días. 

169. Doña Benedicta González 
Santos, con 1 año , 8 meses y 8 dícs. 

170. Doña Luci la González Gon
zález, con 1 año , 8 meses. 

171. Doña Matutina Alvarez Or-
dás , con 1 año , 7 meses y 23 días. 

172. Doña Onés ima Robles Val-
buena, con 1 año , 7 meses, nac ió el 
14-5 17. „ t „ 

173 Doña Sara Suarez Fueyo, con 
1 año , 7 tnéses, nació el 26 5 1925. 

174, D i ña Au'eiia García Calvo, 
con 1 año , 6 meses y 29 d ías . 

175. DoñaTEu t imia Miguelez Ca
sado, con 1 s ño , 6 meees y 25 días . 

176.. Doña M.a Esther Bermejo 
Mansilla, con 1 a ñ o , 6 meses y 13 
días . 

177. , Dopa Herminia Abelía Sal
gado, con 1 año , 6 meses y 11 d ías . 

178. Doña Julia A. Llamas Vega, 
con 1 año , 6 meses y 9 días. 

179. Doña Susana Rubio Rubio, 
con 1 año , 6 meses y 9 días . 

180. Doña Soledad García Pérez, 
con 1 año , 5 meses y 26 días . 

181. D o ñ a Leonor Alonso Loren-
zana, con 1 a ñ o , 5 meses y 24 d ías . 

182. Doña Evangelina Rodr íguez 
Fe rnández , con 1 año , 5 meses y 20 
días . 

183. Doña Juliana Rojo Gómez, 
con 1 año , 5 meses y 3 días , 

184. Doña Feliciana Rodr íguez 
Rojo, con 1 año , 4 meses y 12 días . 

185. Doña Ana María Gallego 
González, con 1 a ñ o , 3 meses y 25 
días . 

186. Doña Felicidad F e r n á n d e z 
F e r n á n d e z , con 1 a ñ o , 3 meses y 12 
d í a s . 

187. Doña María Amada Cama-
cho Alvarez, con 1 a ñ o . 3 meses y 6 
días . 

188. Doña Secundina Mart ínez 
Miguelez, con 1 a ñ o , 3 meses, nac ió 
el 22-11-1921. 

189. D o ñ o María Teresa Morán 
Gutiérrez, con 1 a ñ o , 3 meses, nac ió 
20 5 1922, 

190. Doña Venancia González del 
Río, con 1 año , 3 meses, nac ió 
20 2 923. 

191. D o ñ a María Nieves T a s c ó n 
Getino, con 1 a ñ o , 3 meses, nac ió 
17 9-1925, 

192. Doña María Dolores Alvarez 
de Loza, con 1 kño , 3 meses, n a c i ó 
2-11-925. 

193. Doña María Elba Porras 
Mallo, con 1 a ñ o , 3 meses, n á c i ó el 
30 12-925. 

194. Doña. María Rosario B a r d ó a 
Rubio, coa 1 año , 3 meses, nac ió 
22-7-1926. 

195. D o ñ a Carmen F e r n á n d e z 
González, 1 año, 2 meses y 25 d ías . 

196. D o ñ a Brígida Cepedal Mar
t ínez, con 1 año , 2 meses y 21 días . 

197. D o ñ a Paulina C a b a ñ a s Ru-
bio, con 1 a ñ o , 2 meses y 9 d ías . 

198. Doña Beatriz Santos Sevilla, 
con í año , 2 meses y 2 d ías , nac ió 2 
Septiembre de 1903, 

199. Doña Araceli García García , 
con 1 año , 2 meses y 2 días , 

200. Doña María Tr in idad Pane
ro Molinero, con 1 año , 2 meses, na
ció 151921. 

201. Doña Julia E. Pascual Gar
cía, con 1 año , 2 meses, nac ió 
18-12-921. 

292. Doña María Magdalena Ro
dríguez Cabello, con 1 a ñ o , 2 meses, 
nac ió el 12 9 923. 

208. Doñ i María Araceli Garan
de, con 1 a ñ o , 1 mes y 20 d ías , 



. 204. Doña Andrea Rodr íguez 
DÍPZ, con 1 año , l mes y 19 días . 

205. Doñ^ Oliva Alvarez Alvarez, 
con t año , 1 mes Y 18 días 

206. Doñ^ Dulcelira María P 'n 
lado Rodrígu z, ron l año , 1 mes y 
16 di ss. 

207. Doñ Sara Pu nte Colado, 
con 1 año , 1 m^s y 15 dias. 

208. Doña Manuela F. Diez Alva
rez, con 1 año , 1 mes y 9 días . 

209. Doña Micaela García Bayón, 
con 1 año , 1 mes. 

210. Doña Emil ia Rodríguez Ro
dríguez, con 1 a ñ o y 24 días. 

211. Doña Raquel Alvaiez Mo | 
reno, con 1 a ñ o y 23 días . 

212. Doña Francisca Colinas Ga \ 
mallo, con 1 a ñ o y 21 días , 

213. Doña Carolina Diez Ferrero, | 
con 1 a ñ o . | 

214. D o ñ a María Vicenta Gallego !| 
Lozano, con 11 meses y 11 días . 

215. Doña María Camino F e r n á n 
dez San t amar í a , con 11 meses y 10 
días. 

216. Doña María Angeles Franco 
Franco, con 11 meses y 9 días. 

217. Doña Elo ína Mar iñas Mén 
dez, con 11 meses y 8 días. 

218. Doña Valentina Mancebo 
L iébana , con 11 meses y 4 días . 

219. Doña Consuelo Sánchez de 
Castilla Llanos, con 10 meses y 18 
días . 

220. Doña Miguela Compadre 
Maestro, con 10 meses y 17 días . 

221 Doña Marcelina García Gar
cía, con 10 meses y 16 días. 

222. Doña Pilar Oyarzabal Blan
co, con 10 meses y 8 días* 

223. Doña Isabel Alonso Pérez, 
con 10 meses y 7 días, 

224. Doña Esther Zamora del Río 
con 9 meses y 21 días . 

225. Doña Gloria Á. Gutiérrez 
Diez, con 9 meses y 20 días . 

226. Doña Dosinda Moldes Cere • 
j i do , con 9 meses y Í7 días. 

227. Doña Concepción Balsas 
Trejo, con 9 meses y 15 días, 

228. Doña María Concepción Ro 
driguez Muñoz, con 9 meses. 

229. Doña Luisa Rodríguez Gar
cía, con 8 meses y 25 días, nac ió 
3-5 1924. 

230. Doña Celia Abella F e r n á n 
dez, cora 8 meses y 25 días , nac ió 
3 5 1924. 

231. Doña Elena Domíngdez Vi 
dales, con 7 meses y 28 días. 

232. Doña María Manuela Rodr í 
guez Tejerinf», con 7 meses y 18 días . 

233. Doña Felicidad de la Fuente 
Blanco, con 7 meses y 11 días . 

234. Doña María Angeles Diez 
Fe rnández , con 7 meses y 3 días, 

235. Doña Esther Suárez Arias, 
con 7 meses, nac ió 29 1 1920. 

236. Doña María Catalina Alva
rez Sacr is tán, con 7 meses, nac ió 
30 7- ;924. 

237. Doña María Luz Mallo Gar
cía, con 7 meses, nac ió 17 6 1927. 

Doña Delia Cepeda! Mart ínez, con 
7 meses, nac ió 14-3-1929, 

239. Doña Argentina Méndez 
García, con 6 meses y 27 días . 

240. Doña Clotilde Mart ínez Vega 
con 6 meses y 21 días . 

241. D ma Jo- fu Courel F e r n á n -
Hez con 6 meses y 6 Mas, 

242. Doña Ascensión González Gar
cía, con 6 meses; nac ió el 18 4-1^22, 

243. Doña Rogelia Mart ínez Pérez, 
con 6 meses; nac ió el 15 6-1925. 

244. Doña M.a Concepción F e r n á n 
dez Alonso, con 6 meses; nac ió el 
30-4 1927-

245. D a ñ a Amalia Gallego del Can
to, con 5 meses y 15 días ; nac ió el 
26 7- 21. 

246. Doña M,a Angeles Herrero Pé 
rez, c®n 5 meses y 15 días ; nac ió el 
26 9 27. 

247. Doña Zoila del Blanco Pérez, 
con 5 meses y 15 días. 

248. Doña Socorro Vivas Prada, 
con 4 meses y 26 días. 

249. Doña Olvido Arias Alvarez, 
con 4 meses y 19 d í a s . 

250. Doña M.a García González, 
con 4 meses y 15 días . 

251. Doña Dolores Marcos Iglesias, 
con 4 meses y 8 días. 

252. Doña Alb ina García Garc ía , 
con 4 meses. / 

253. Doña Everilda Rodríguez Pé
rez, con 3 meses; nac ió el 2-6 1912. 

254. Doña Macrina M.a Murciego 
Chamorro, con 3 meses, n a c i ó el 
8 4 1913. 

255. Doña Victoria Mallo García , 
con 3 meses, nac ió el 8 2 1920, 

256. Doña Celestina F e r n á n d e z 
González, con 3 meses; n a c i ó el 27-
7-1923. 

257. D o ñ a M.a Paz Pérez Rodr í 
guez, con 3 meses; nac ió el 3 9 1923 

258. Doña Florentina Vega Prieto, 
con 3 meses; nac ió el 29 9 1923, 

259. Doña M.a Dolores Diez Polo 
com 3 meses; nac ió el 6 1 1924. 

260. Doña M.a Mercedes de Paz A l 
varez, con 3 meses; nac ió el 23-4 1924 

261. Doña M.a Luisa Pérez Rodrí 
guez, c®n 3 meses; nac ió el 31 5 1924 

262. Doña Rosal ía García 'Suárez 
con 3 meses; nac ió el 3 9 1924, 

263. Doña Ramona San juán Ra 
naos, con 3 meses; nac ió el 4 10 1924 

264. Doña Sinesia Mart ínez Alva 
rez, con 3 meses; nac ió el 21 5 26 

265. Doña M.a Asunc ión Rodr íguez 
Rodríguez, con 2 meses y 29 d ías . 

266. Doña Amal ia León Vmuela, 
con 2 meses y 20 días; nac ió 19 2 1922 
267r Doña Ernesta Prieto Mart ínez, 

con 2 meses y 20 días; nac ió 23-5 1925 
268. Doña Aurea Ramo^ Arias 

S0,no2 me&es y 20 días; nació el 27 
4' 19¿:u. 

269. Doña Luciana García García , 
con 2 meses y 17 días . \ 

270. Doña Maximina Aparicio Cas-

el 28n50-24COa 1 y 29 días; n a c i é 

[con1! DLlla"R0SarÍ0 Méadez Díez 

272. 
can 1 

273. 
nojal 
274. 

Sllárez Dio 
nació 5-3 -lf?z-

Doña Herminia 
mes v 28 días; n » . 
Doña G a i l l e n n i n T z ^ M 

con 1 mes y 27 días 
Doña Enedina Fdez F 

líez, con 1 mes y 22 dia^-'^ er.n^0-
19 9-1922 y ,aS' nac'ó el 
275. Doña Angeles Aliste L o r ^ 

con 1 mes y 22 días; nació el 3 o 
276. Doña M.a Caridad Lombó pú

bero, con 1 mes y 22 días; naci*1; 
16-5-1926. ' 30,0 el 

277. Doña Araceli Román RaneHn 
can 1 mes y 22 días; nació 2-Uicn*' 

278. Doña Angela Alor ~ 
dez, con 1 mes y 16 días. 

279. Doña Teresa Regalado U 
con 1 mes y 12 días 

Mercedes Fernán-
1 mes y 8 días, na-

«j^a j ^ nauio ¿-I-IQ' 
Doña Angela Alonso FernL 

280 Doña Teresa Rubio de la Fuen 
te, con 1 mes y 10 días . 

281. D o ñ a M.* 
dez García , con 
ció el 24-9-26, 

282. Doña M.* Carmen García Val-
buena, con 1 mes y 8 días; nació el 
22-5-931. 

283. Doña Bernarda Martínez Gon
zález, con un mes y 5'días. 

284. Doña María Grande Gorgojo, 
con l mes y 1 día. 

285. D o ñ a Vicenta Rodríguez Al
varez, con 1 mes; nac ió el 21-11-1911. 

286. Doña Soledad González Pe
rreras, con 1 mes; nació 19-4-1927. 

287. Doña Felisa Rodríguez Alva
rez, con 29 días. 

2S8. Doña Nelly Valle Casares, coa 
25 d ías . 

289. Doña Benita Cabello Láiz, 
con 23 días; nac ió el 21-3-1928. 

290. D a ñ a Caridad Arias Arias, 
con 23 días , nac ió el 29 9-1929. 

291 Doñí» Constantina Alvarez Cal
zada, con 22 días; nac ió el 20 5-1923. 

292. Doña Joaquina Peñuelas Al
varez, con 22 días; nació el 2-64927. 

293. Doña Vicenta González Galle
go, con 21 días . ,. 

294. D@ña Nieves B. Segura Molí 
ñe ro , con 20 días . . 

295. Doña M.a Esperanza Merino 
Paramio, con 19 días; nació el 
12-1925. 
295 bis. Doña M.a Carmen P e ^ ñ f 

Enriquez, con 19 días; nació el ^ 
l 2 W D o ñ a Julia Martínez Gutiérrez, 
con 19 días , nac ió el 29 4-19^-

296 bis. D o ñ a M.a Josefa del ^ 
Nogales, con 19 días; nació el o 
1929. .náez 

297. Doña M.a Gloria F e r n á n ^ 
Pérez , con 18 días; nació ^ Go^ 

298. Doña Avelina F f " / ? ,927. 
gojo. con 19 días; n . 3 0 1 0 ^ FernáD' 

299. D o ñ a Rosahna 1923. 
dez, con#6 días ; nació el ^ Frao-

300 Doña Emil ia É. ^ 1 4 9 2 6 . 
co, con 16 días , nac ió el do, co11 

301. Doña Adela Ares Navea 
16 días ; nac ió 10-7 1928. Aivarez, 
302. D o ñ a Vicenta Mal i l las con 15 días . 

( con 1 n^c „ o» y r - " — — ^03. D o ñ a Antonia 
j con 1 mes y 29 d ías ; nac ió 15-9^928. mez, con 14 d ías . 

Q u i ñ o s 



de Celis García, oo4 Dona Petra 
iS dias. 

con' nnña Lucina García F e r n á n 
/ ^ r o n 10 días; nació * l 30-6 1926. 
onfi Doña Francisca Casas Carro, 
^ O d í a s , nació el 5 11-1926. 
n? Doña M.a Consuelo S«ntos Gó-
í sin servicios computables. 

^ ' M A E S T R A S SIN SERVICIOS 
qno Doña Aurea García Mallo 

. rminó Julio 1933, nac ió 25 6 1908 
309 Doña Leonor Ordoñez Ga 
lo t e r m i n o Julio 1933, nac ió 

7 2 1914.-
310 Doña Consuelo Ramos Man 

gas terminó Septiembre 1933, nació 

311. D o ñ a Maaganta Gonzá
lez Ñavares, t e rminó Septiembre 
1933, nació 6 9 1905. 

312. Doña Inés P i ñ á n García, 
términó Enero 1935. 

313 Doña María Blanca Gon
zález López, •terminó Junio 1935. 
. 314, Daña Ildefonsa Loreoz© 

Real, terminó Septiembre 1940. 
315. Doña Carolina Lobato Fa 

lagáo. Junio 1041. 
316. Doña Marina H. González 

Oráás, te rminó Septiembre 1942. 
317. Doña María Rosario De 

vesa Vega, t e rminó Enero 1944. 
318. Doña Isolina Abián R y, 

terminó Septiembre 1945, n a c i ó 
11-1-1921. 

319. Doña ,María Socorro Me
lón Rey, t e rminó S0ptiembre 1945, 
nació 13-11 1926. 

320. Doña María Piedad Cres 
,po García, ter minó Febrero 1946! 

321. Doña Martina R . García 
Riol, terminó Enero 1947. 

322. Doña Josefa E- Alonso A l -
varez. t e rminó Junio 1947 

323. Doñd María Sánchez Ri 
vera, terminó Septiembre 1947, na 
Ció 23-7-1933, 

324. Doña Elvira M. López Gao 
zalez, terminó 1947, nació 30 1 1924 

325. Doña A d e 1 a F e r n á n d e z 
Enseco, t e rminó Septiembre 1947, 
nació 23 7 1927. 

326. Doña María Agustina Mu
ñ í z Beltrán, t e r m i n ó Septiembre 
iy*/. nació 10 12-27. 
7&á ] Doña Aurelia A. Diez Gon 
£aiez términó Enero 1948. 
ia* ? Doña Defina Moran Ro-

22 3 -1922mínÓ JutlÍ0 1948, 113010 
M a S ' Doña María E n c a r n a c i ó n 
iqA|aaan.AWarez, t e rminó J u n i o 

^ ^ 1 0 31-10 1922 
^ 3 0 i e r D o ñ 
20-12-1924 
ráfi b ". Doña María Cristina Mo 
ció 19 viQr,!61"1111110 Jnnio 1948, na 

332 
Solarpi • ^ 0 ^ a Cesárea González 
27 3 iQÓQenil,nó Jnnio 1948, nac ió 

ñ a Delia Domínguez 
t e r m i n ó Junio 1948, nac ió 

,1928. 

uez 
1929. 

Ú^ÍZ'7 i Do^a Pal mira R o m á n Ro-
193-iQOQe,nunó Jnnio 1948, nac ió 

334. Doña Inés Bodega Migué 
6 l ' l 9 M r m Í n Ó JunÍ0 1918' nac ió 

335 D ola Petra Pastor Pérez, 
t e rminó Julio 1948. nació 3-3-1924. 
^ 336. Doña Josefa A. González 
Moian, t e rminó Julio 1948, nac ió 
15 2-1925. 

337. Doña Ca n t i d i a Santos 
González, t t r rn inó Julio 1948, nac ió 
15 2 1930. 

338. Doña María Angelina Ca 
sado González, t e rminó Septiembre 
1948, nació 25-12 1920. 

339. Doña María Cleofé Cle
mente Cabañeros , t e rminó Septiem-
bre 1948, nació 2-5-21. 

340. Doña Aurelia Gallego Ga 
llego, t e rminó Septiembre 1948, na
ció 9 9 1922, 

341. Doña María de Jos Ange
les Fe rnández Diez, t e rminó Sep
tiembre 1948, nac ió 5 1M922. 

342. D o ñ a Leonor Bsrcianos 
Vega, t r m i n ó Septiembre 1941, na
ció 22" 2 1925. 

343. Doña Magdalena Martínez 
Fe rnánd fz , t e r m i n ó Septiembre 
1948, nació 20 9 1925. I 

344. Doña Cándida Bobis San 
jur jo . t e rminó Septiembre 1948, na
ció 17-4-1926. 

345. Doña Lucía Aivarez Ra
bio, t e rminó Septiembre 1948, nac ió 
30-9 19215. i 

346. Doña Elsa Cabello Vega, 
t e r m i n ó Septiembre 1948, nac ió 
25 2-1928. ~ - ^ 

347 Doña Constantina Canse 
co de la Sierra, t e rminó Septiembre 
1948, nació 29 5-1926. 

348 Doña Josefa Melón Rey, 
t e r m i n ó Septiembre 1948, n a d ó 
19-11 1928. 

349. Doña M a r í a Remedios 
Bordón Casado, m ció t e rminó Oc-
lub'e 1948. nació 6-9 1926, 

350. Doña Nemesia Moreno T u 
rra fo, fe mioó O í tubre 1948, n a c i ó 
20 10 1926. . 

351 D o ñ a Lorenza Vü ladan 
gos M i imez. t e rminó Octubre 1948, 
nació 10 8 1928. , 

352 Doña María Rosario Gon 
zález, tí r m i n ó Octubre 1948, nac ió 
18-6 930 

353. Doña María Oliva Boñán , 
t e rminó Enero 1949, nació 31-12 24. 

354 Doña María O iva Cade
nas Cadenas, t e rminó Enero 1949, 
nac ió 23-9 1926. 

355 Doña María Tráns i to Fer 
nández Fe rnández , t e rminó Enero 
1949, \iació 6 11-26. 

356. Doña Blanca Abad Ma-
cías, t e r m i n ó Enero 1949, nac ió 
7 2-1927. 

357. Doña Luzdivina de Paz 
Luengo, te rminó Enero 1949, nac ió 
7-4-1927. 

358. Doña María Dolores Rojo 
Pérez, t e rminó Enero 1949, nac ió 
7-8-1928. 

359. Dqña Emil ia Pérez Pérez, 
t e rminó Febrero^ 1949, nació.23-5-18. 

360. Doña Pr imit iva L ó p e z 
Ali ja , t e rminó Febrero 1949, nac ió 
22 2 1921. 

361. Doña María Pilar Gonzá
lez Flecha, t e rminó Febrero 1949, 
n a c i ó 22 2 1922. 

362. Doña María Dolores Fer 
nández Robles, t e r rn i n ó Febrero 
1949. nació 22 9 1922 

363. Doña F e 1 i p a Carpintero 
Martínez, t e rminó Febrero 1949, na
ció 17 2-1924. 

364. Doña Esperanza F e r n á n 
dez Vega, t e rminó Febrero 1949, na
ció 30-9 1924. 

i 365. Doña María Angeles Re-
yero, t e rminó Febrero 1949, termi
nó Febrero nac ió 1 9 1926. 

366. Doña María Cordero de la 
Hüerga , t e r m i n ó Febrero 1949, na
ció 11 11 1926. 

367. Doña María Carmen Arias 
Blanco, t e rminó Febrero 1949, na
ció 17 5 1927. 

368. D o ñ a Carmen González 
Pérez, t e rminó Febrero 1949, nac ió 
10-6-1927. 

369. Doña María Pilar _ Aivarez 
Sandoval, t e r m i n ó Febrero 1949, 
nac ió 12-12 1928. 

370. Doña María Luisa Contre-
ras García, t e rminó febrero 1949, 
nac ió 5 5 1929. 

371. Doña María Mercedes Fer
nández F e r n á n d e z , t e r m i n ó Juaio 
1949, nac ió 12-5 1919. 

372. Doña Arsenia Rodríguez 
S^n R o m á n , t e rminó Juni® 1949, na
ció 24 5 22. 

373. Doña Margarita Tejedor Ma
teo, t e r m i n ó junio 1949, nac ió 
19 U 924, 

374. Doña María Angela F e r n á n 
dez F e r n á n d e z , t e rminó Junio 1949, 
nac ió el 5 3-1925. 

375. Doña María Dolores Fer-
n á n ú e z Canseco, t e rminó Junio 1949. 

376. Doña Eladia D u r á n Pisza, 
t e rn i inó Junio 1949, nac ió 6 6 1927. 

377. Doña María Amparo Carba-
jo Huerga, t e rminó Junio 1949, na
ció 10-4 29. 

378. Doña Demetria Vela seo V -
lasco, t e rminó Junio 1949, nacto 
10-4 1929. 

379. Doña Natividad Rojo Pérez, 
t e r m i n ó Junio 1949, nac ió 6-12-1929. 

380. Doña Claudia Anita Presa 
Santos, t e rminó Junio 1949, nac ió 
24-1-31. 

381. Doña Alejandra García Gon
zález, t e rminó Junio 1949. 

382. Doña Isabel F e r n á n d e z V i 
lla, t e rminó Septiembre 1949, nac ió 
28 11 23. 

383. Doña Francisca Palacios 
Pozuelo, t e rminó Septiembre 1949, 
nac ió 22 10 1926. 

384 Doña Angela Palomero 
Diez, termino Septiembre 1949, na
ció 22-10-1926. 

385. Doña Vicenta Diez Diez, 
t e r m i n ó Septiembre 1949, nac ió 
24-11-927, 
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386. Doña Casimira F e r n á n d e z 

Cuervo, l e rminó Septiembre 1949, 
m e ó 22-12 1927. 

3S7. Doña Norma Teresa Gon-
zál'v, Mirt inez. t e rminó Septiembre 
1949, nac ió 22-12 1929. 

3 i8. Doñ*» María Luisa de Gelis 
Pérez, t e rminó Octubre 1949, nac ió 
13 12-20. 

339. Doña E'vira Arias Gonzá
lez, t e rminó Octubre 1949, nac ió 
24 6,1925. t * 

390. Doña Anastasia Gutiérrez 
Rub;o. t e r m i n ó Octubre 1949, nac ió 
el 12 12 1926. 

3) l r Doña Josefa Rubial Arias, 
t e r m i n ó Octubre 1 9 4 9, n a c i ó 

392. Doña Soledad L . Castro 
Cuesta, t e r m i n ó Octubre 1949, nac ió 
el 13 12-1927. 

393. Doña Engracia Domínguez 
Am;go, t e r m i n ó Junio 1959, nac ió 
22 3-22. 

394. Doña Catalina García Salas, 
t e r m i n ó Junio 1950, n ^ c i ó 8-1M923, 

395. Doña Presen tac ión Valbue-' 
na Puente, t e r m i n ó Junio 1950, na
ció el 19 11 1923. 

396. Doña Florentina González 
González, t e rminó Junio 1950, na
ció el 8'2 1924. 

397. Doña_,María Luisa Alegre 
Pérez, t e r m i n ó Junio 1950, nac ió 
25-1 1925. 

3J8 Doña María l iuminada Gu 
tiérrez Viejo, t e r m i n ó Junio 1950, 
n a c i é 18 44925. 

399, Doña Dora María F e r n á n 
dez Cadenas, t e rminó Junio 1950, 
nac ió 15 l l 28. 

400. Doña Amalia Andrés" Alón 
so, t e rminó Junio 1950, n a c i ó 
16 11 1928. 

401, Doña Herminia Rubial 
Arias, t e r m i n ó Junio 1950, nac ió 
23-3 1929. 

402. Doña Angela García Cas-
t r i l lo , t e r m i n ó Junio 1950, nac ió 
18 6 1929-

403. Doña María Angeles Gon
zález Alvarez, t e r m i n ó Junio 1950, 
nac ió 6-9-29. 

4J4. D a ñ a María Gonzala Geti-
no Llamazares, t e r m i n ó Junio 1950. 
n a c : ó l 0 - l 3 0 . 

4 ) 5. Doña Laudelina M. Raba
nal Alvarez, t e r m i n ó Junio 1950, 
nac ió 30 4-30. 

406. Doña Felisa F e r n á n d e z 
Cab mas, t e r m i a ó Junio 1950, nac ió 
10-5 930. 

407. Doña María Pilar Gervasí 
Delgado, t e rminó Junio 1950, nac ió 
23 9-930. 

408. Doña María Jesús Costillas 
N ú ñ í z , t e r m i n ó Junio 1950, nac ió 
26 K) 931. 

,409. Doña Adelina Magadán Ma-
g a d á n , t e r m i n ó Septiembre 1950, 

410. Doña Adela de las Heras 
Delgado, t e r m i n ó Septiembre 1950, 
n a c i ó 4 6 1924. 

411. D p ñ » María Consuelo Gu-
bii la • Alvarez, t e r m i n ó Septiembre 
1950, nac ió 20 1-1925. 

412. Doña Victorina T ' igal Prie
to t e r m i n ó Septiembre 1950, nac ió 
18-8-19:0. . ,u . 

413. Doña Mana Pur i f icación 
Brasa Seco, t e r m i n ó Septiembre 
1950, n a c i ó el 26-1 1927. 

414. D o ñ a Honorata Cas tañeda 
Gorgojo, t e r m i n ó Septiembre 1950, 
nac ió el 18-8 1927. " 

415. Doña Socorro Ferrero Fer
nández , t e r m i n ó Septiembre 1950, 
nac ió 30 11-1927. 

416. D o ñ a María Pilar García 
Ramos, t e r m i n ó Septiembre 1950, 
nac ió 28-2-1928, 

417. Doña Luz F. B u r ó n Redon
do, t e r m i n ó Saptiembre 1950, n a c i ó 
26-5 1928. 

418 D o ñ a María Carmen Alva
rez Panlagua, t e r m i n ó Septiembre 
1950, :nac ió el l l 10-1928. 

419. D o ñ a Maria Nieves Segura
do Posado, t e r m i n ó Octubre 1940, 
nac ió el 5 de Marzo de 19^2. 

420. Doña Irene Felicidad Or 
dás González , t e r m i n ó OctuBre 1950, 
nac ió 8 de Octubre de 1926. 

421. Doña Rafaela Fuentes Val-
buena, t e r m i n ó Octubre 1950, nac ió 
3Í-5 27. 

Maestras excluidas • 

D o ñ a Ramona Mediavilla Sán
chez, por no haber remitido la hoja 
de Servicios. 

D o ñ a Asunc ión Velasco González, 
por no haber remit ido la hoja de 
Servicios. ' 

Lo que se haee p ú b l i c o para gene 
ral conocimiento y efectos. 

L e ó n , 7 de A b r i l de 1951.—El Se 
cretario, C á n d i d o Alvarez. — Visto 
bueno: E l Presidente de la Comis ión 
Permanente, Ismael Norzagaray, 

1445 

nú m ero 
do permiso «María-Luisa» 
11.212. 

Desde punto p a r t i d a . 
0 . 1 1 ° S. a los 37 metros una ^ 
auxiliar; desde a u x i l i a r aca 
N.- l l0 O . a los 650 metros L í o ? * * 
desde 1.a rumbo E.-110N a u 
metros estaca 2 a; desde'2 a 7 ° 

i l ° -E . a los 1.800 metros estaca%a0 
desde 3 a rumbo O . - i r - S . a los ¡¡nÁ 
metros estaca 4.a; desde 4a rn Ĵ u 
N . - l i ; - 0 a losl .150 metros se 
ra a la estaca auxiliar, quedando S' 
rrad© el per ímet ro de las perlenen' 
cías cuya investigación se solicita 

Presentados los documentos seña 
lados en el ar t ículo 10 de la Lev de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 12 de la citada Ley de Mi-
ñas, se anunc ía*para que en el plazo 
de treinta d í a s t i a tu ra l e s puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones én instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el núm. 11.444 
León, 27 de A b r i l de 1951.-Ma

nuel Moreno. 1621 
o 

CANCELACIONES 

Bistrlto Minero de León 
Don Manuel Moreno Pasquau, Inge 

niero Jefe del Distri to Minero di 
León. 
Hago saber: Que por D. Pelayo 

Ál onso F e r n á n d e z , vecino de Ma 
dr id , se ha presentado en esta Jefa 
fatura el día 24 del mes de Febrero 
a las diez horas y diez minutos, una 
sol ici tud de permiso de investiga
ción de wolfran, de 108 pertenencias 

i l lamado «Tercera», sito en el paraje 
«Los Cadava i s» y otros del tér mino 
de Melezna y Cadafresnas, Ayunta
miento de Gorul lón, hace la desig 
n a c i ó n de las citadas 108 pertenen 
cias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la esquina Norte de la chavola pro
piedad de D. Camilo G u r r i a r á n . en 
el pueblo de Melezna, distante unos 
50 m e t r o s aproximadamente del 
arroyo que baja de la ladera de la 
Pena del Seo, en terrenos del Ayun 
tamiento de Gorul lón , en dirección 
al pueblo de Los Mozos. Es decir el 
mismo punto de partida del caduca-

A N U N C I O 
Por resolución de esta Jefatura de 

Minas del 25 del actual, ha sido can
celado y declarado sin curso y fene
cido el permiso de investigación de 
wolfran «Milita», n ú m . 11.415, soli
citado por D. Alfredo Rodríguez So* 
lado Paradas, por pretender el mis
mo terreno que el permiso caduca
do «María Luisa, n ú m . 11.212^ y ha
berse solicitado antes de transcurrir 
el plazo de ocho días desde la pu
bl icac ión de la caducidad en el Zw-
letín Oficial del Estado, que señala el 
a r t ícu lo 60 de la vigente Ley d e f i 
nas, f 

León, 30 de A b r i l de 1951.-E1 In
geniero Jefe, P. A., (ilegible)^ ^ 

Miínislrattfe iBgtljjL 
Ayuntamiento de 

Cabrillanes 
Aprobada por este Ayuntamiento 

en sesión extraordinaria, la u 
nanza fiscal para la exacción a e i ^ 
cargo sobre consumo de g8* J iHo 
t r i c i d ad , legalmente f ^ ] ^ e ü l 
y que ha dé regir durante el pi ^ el 
te ejerció de 1951, y liast* qdiflca-
Ayuntamiento acuerde su muu , 
ción, se halla de manifiesto ¿ ^ 
blico por espacio de q1)1110*" ¿eq116 
la Secretar ía municipal , a aiarse 
pueda ser examinada y ^ eSlinieD 
las redamaciones que se 
oportunas. ' -e ad011' 

Pasado dicho plazo, SÜ 
tirá ninguna, y quedara * 
validez. , *uñ\ áel^lo'a 

Cabrillanes. a SO d̂e Abrd 7 l639 
El Alcalde, Geferino M a r t í n 



Ayuntamiento de 
Santovenia de la Valdencina 

rynr este Ayintamiento y a peti-
r01. AHrinno T.orenzana Soto. ?0He D Adriano Lorenzana Soto, 

ci0° n de Villacedré, se instruye ex 
ve?pnte par'a él cambio de alinea 
p-'n deia calle Arriba, por su parte 

ron el fin ^ poder adjudicarse 
iñs colindantes las parcelas que 

a nlten sobrantes de la vía públ ica , 
mo resultado de dicha rectifica

ban o cambio de a l ineac ión , por el 
CDrecio de tasación, sienpre que no 
ípan de por sí solas edificables. 

Dicho expediente estara de mam-
íípsto al públ ico en la Secretar ía 
municipal, por un plazo dé quince 
días hábiles, a los efectos de que 
oueda ser examinado y formular 
cuantas reclamaciones estimen per
tinentes aquellos a quienes pueda 
afectar dicho cambio de a l ineac ión . 
El indicado plazo de quince días 
comenzará a contarse a partir del 
siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Santovenia de la Valdoncina, a 26 
de Abri l de 1 9 5 1 . - « l Alcalde, Eva
risto Robles. 
1566 Núm. 391.-49,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cistierna 

Habiendo sido aprobados por el 
Pleno de esta Corporac ión munic i 
pal, en sesión del día 25 de los co
rrientes, los padrones correspon 
dientes a derechos o tasas por el 
servicio de recogida de basuras en 
domicilios particulares, sobre letre
ros, escaparates y muestras, desagüe 
de caaalones en la vía púb l i ca y edi-
cios que carezcan de ellos: arbitr io 
sobre solares sin edificar y el que 
grava las fachadas no revocadas, to
dos ellos del | año actual, se pone en 
coHocimiento del públ ico que en el 
plazo de quince días hábi les , conta-
des a partir del ¡siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
OOLETIN OFICIAL de la provincia, se 
pueden formular por escrito y por 
quienes lo deseen, las reclamaciones 
jjue consideren oportunas, a cuyo 
wVe hallan de manifiesto los expre
s o s documentos en la Secretar ía 
jaunicipal, advirtiendo que, una vez 
nn cSCU5rido el Plaz(> antes indicado, 
Qo se admit i rá ninguna, 

^stierna, a 1.° de Mayo de 1951. -
Aicalde, Arsenio F. Valladares. 

1677 

Ayuntamiento de 
po Láncara de Lana 

^Dedi?1* ^^y^ntamiento se instruye 
ditVr iate Justificati vo para acre-
r*dero H ausencia e ignorado pa-
^ogelin Q rante mas de diez años , de 
cia de l"tos Fe rnández , a instan-

mozo Enrique An
del reemíi de la Fuente, n ú m . 26 

piazo del corriente a ñ o . 

Y a los efectos dispuestos en el Re
glamento de Reclutamiento vigente, 
se publica el presente edicto, para 
que cuantos tengan conocimiento de 
la existencia y actual paradero del 
re íer ido ausente, se sirvan partici
parlo a esta Alcaldía, con el mayor 
n ú m e r o de datos posible. 

A l propio tiempo, cito, l lamo y 
emplazo a 1 ausente mencionado , 
para que comparezca ante mi au
toridad o la del punto donde se 
halle, y si fuera en el extranjero, 
ante el Cónsul español , a fines re
lativos al servicio mi l i ta r de su 
hijo Enrique Antonio Santos de la 
Fuente. 

E l referido Rogelio Santos Fer
nández es natural de Roperuelos del 
P á r a m o , hijo de Justo y de Elvira , y 
cuenta 64 años de edad. 

L á n c a r a de Luna, a 27 de A b r i l 
del"951.-El Alcalde.Kilegible) 1598 

Ayuntamiento de 
Oencia 

Formado él p a d r ó n municipal de 
habitantes, con referencia al 31 de 
Diciembre de 1950, así como el cen 
so de viviendas, quedan de mani
fiesto al púb l ico en Secretar ía por 
espacio de quince días, para oír re 
clamaciones. 

Oencia, 28 de A b r i l de 1951.-E 
Alcalde, P. H. , (ilegible). 1649 

Formado por la Junta Pericial res
pectiva de los Ayuntamientos que al 
final sé relacionan, el Apéndice al 
Amillaramiento de las riquezas Rús 
tica y Pecuaria, que ha de tenerse 
en cuenta para e 1 repartimiento 
de 1952, se halla de raaniflesto al pú
blico en la Secretaría municipal , a 
los efectos de oír reclamaciones, 
durante el plazo que se indica. 
Del 1 al 15 de Mayo: 

Joarilla 
Por espacio de quince días: 

Cabr i l lañes 

das y formular los reparos que esti
men pertinentes. 

Cebanico 1636 
El Burgo Ranero 1638 

1619 

1640 

Propuestos que han sido suple
mentos, habilitaciones y transfe
rencias de crédito por íos Ayunta
mientos que al final se expresan, 
para atender distintas obligaciones 
de los mismos, el expediente que al 
efecto se instruye, es tará expuesto al 
públ ico en la respectiva Secretar ía , 
para oír reclamaciones, por espacio 
de quince días . 

Gordoncillo 1635 

E n la Secretaría respectiva de los 
Ayuntamientos que al final se rela
cionan, se hallan de manifiesto al pú
blico por espacio de quince días, con 
sus justificantesvlas cuentas munici 
pales correspondientes a 1 ejercí -
ció de 1950, 

Durante dicho plazo y los ocho 
d ías siguierntes, pueden ser examina-

Formado por los Ayuntamientos 
que siguen, el P a d r ó n Municipal 
de Habitantes, con referencia al 31 
de Diciembre de 1950, queda de ma
nifiesto al públ ico en la respectiva 
Secretaría , por espacio de quince 
días, para oír reclamaciones. 

Quintana del Castillo ' G27 
Val de Son Lorenzo 1633 
San Esteban de Nogales 1642 
Noceda 1644 
Valle de Finolledo 1659 
Galleguillos • 1696 
Priaranza del Bierzo 1699 

Entidades menores 
A los efectos de oír reclamaciones, 

se hallan expuestos al públ ico en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince d ías , los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto ordinario 1951: 

Nistal 1654 
Reliegos de las Matas 1679 
Villafañe 1^90 
Villarrabines 1694 
Vil lamorat iel 1695 
Matanza de la Sequeda 1707 

iílDdnístfatli l l i i H 

Juzgado comarcal de Villafranca 
del Bierzo 

Don José María Rosón López, Juez 
comarcal de Villafranca del Bierzo 
y su comarca. 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal c iv i l seguido en este Juzgado coa 
el n ú m a r o 13 de 195Í, a instancia de 
D. Serafín López Pérez, vecino de 
esta v i l l a contra herederos de ' o ñ a 
Genoveva Fuente Fe rnández , vecina 
que fué de Valtuil le de Arr iba , por 
providencia de esta fecha he acor
dado seña la r para la ce lebrac ión del 
expresado ju ic io las once horas del 
día quince de Mayo próx imo, que 
í endrá lugar en la Sala audiencia 
del Juzgado comarcal, sito en la 
Plaza del General ís imo, Casa Con
sistorial. 

Y a fin desque tenga lugar l a cita
ción a los demandados, sucesores o 
personas'que se crean con dererho 
a la herencia de la aludida D.a Ge
noveva Fuente F e r n á n d e z , extiendo 
el presente en Villafranca del Bierzo, 
a veintiocho de A b r i l de m i l r¡ove-
cientos cincuenta y uno.—El Juez 
comarcal, José María R o s ó n . - E l Se 
cretario, Avelino F e r n á n d e z , 
1651 N ú m . 364.-33,00 ptas. 
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Cédula de emplazamienlo 
Por la présenle, cito, l lamo y em 

plazo a D Bernardo Caslelao Vil la 
rejo, Médico de Asistencia Públ ica 
domici l iar ia del Ayuntamiento de 
Villagatón, cuya ú l t ima residencia 
la tuvo en Brañue las , para que en el 
t é r m i n o de diez d ías comparezca 
ante el instructor que suscribe a fin 
de ser oído en el expediente que por 
orden de la Superioridad me hallo 
instruyendo por abandono de desti 
no, aperc ib iéndole que de no verifi
carlo se t r ami t a r á el expediente sin 
su audiencia y p a r á n d o l e el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

Astorga, 28 de A b r i l de 1951.—El 
Subdelega 'o de Medicina Instructor, 
A. Manrique. 1601 

Requisitorias 
Escrich Nicolau, Ricardo, de 52 

años , casado, viajante, natural y ve
cino que fué de Barcelona, con do 
mic i l io en la calle, de Mozart, n.0 20 
bajo, hoy en ignorado paradero, com
parecerá ante este Juzgado de ins 
t rucc ión dentro del t é r m i n o de diez 
días, al objeto de constituirse en pr i 
sión decretada contra el mismo en 
el sumario n.oí°l9 del preseate a ñ o , 
por el delito de estafa, y practicar 
con su personal asistencia a las de
m á s diligencias acordadas en el mis
mo, bajo apercibimiento que, de no 
comparecer, será declarado rebelde. 

A l propio tiempo ruego de las Au
toridades y Agentes de la Pol ic ía Ju 
dicial , ordenen las primeras y proce
dan los ú l t imos a la busca y captura 
de dicho procesado, ingresándole , 
caso de ser habido en el Depósi to 
Munic ipal de esta vi j la , a m i dispo
sición. 

Dado en Sahagún , a 28 de A b r i l 
de ^ l ' — E l Secretario acctal., I n o 
cencio Mart ínez. 1601 

o o { 
Pardo Romero, Eduardo, de 19 

años , soltero, hojalatero, ambulante, 
sin domici l io fijo natural de Robliza 
de Cojos (Salamanca), bautizado en 
Cast rocalbón (León), hijo de Encar
nac ión y Patricia, hoy en ignorado 
paradero, el cual el día seis de los 
corrientes en la carretera general de 
Villacastín-Vigo, sobre las veint idós 
horas se d ió a la fuga cuando la 
fuerza públ ica iba a ser cacheado, 
comparece rá en t é rmino de diez d ías 
ante el Juzgado de ins t rucc ión de 
Benavente para notificarle auto de 
procesamiento, recibirle dec la rac ión 
indagatoria y ser reducido a pr is ión 
que le ha sido decretada en el sunia-
rio que se le sigue con el n ú m e r o 37 
de 1951, por robo; bajo apercibi
miento que de no comparecer será 
declarado en rebeldía , sin perjuicio 
de las demás responsabilidades a que 
hubiere lugar y al propio tiempo se 
encarece de las Autoridades y Agen
tes de la Policía Judicial procedan a 
la de tención de expresado, ponién

dolo a d ispos ic ión de este Juzgado en 
el Depósi to Municipal de detenidos 
en esta misma localidad. 

Dado en Benavente, a veintisiete 
de A b r i l de m i l novecientos cincuen 
ta y u n o . - E l Secretario, (ilegible). 

J 1605 
, o 

0 0 
Rubio Gascallana, Teresa, de 25 

años , soltera, sirvienta, hija de Agus 
t ín y Jesusa, natural de Cacabelos 
(León), que dijo habitar en la calle 
Santisteban y Osorio, n ú m . 13, piso 
1.°, derecha, de esta capital y Bas^n 
te V á l g o r m , Emi l i a , de 17 años , sol
tera, sirvienta, hija de Gregorio y P¡ 
lar, natural de Cacabelos (León), que 
dijo hallarse domici l iada en la Ave
nida de Roma, n ú m . 44, piso 1.°, de
recha, t a m b i é n de esta ciudad,-en 
c o n t r á n d o s e las dos anteriormente-
citadas en ignorado paradero en la 
actualidad, c o m p a r e c e r á n ante este 
Juzgado munic ipal , sito en la calle 
del Cid de esta capital, Palacio de 
Justicia, el día 12 de Mayo p r ó x i m o , 
a las once horas, para la ce leb rac ión 
del j u i c i o de faltas que se sigue con
tra la segunda^ de las anteriormente 
citadas, sobre hurto, con el n ú m e r o 
343 de 1950, en v i r tud de denuncia 
presentada ante la Comisar ía de esta 
ciudad por la primera ya expresa
da, y a cuyo acto d e b e r á n com
parecer con los testigos y medios de 
prueba que tenga por conveniente, a 
su defensa, en su caso, y con aperci
bimiento que de no comparecer, les 
p a r a r á el perjuicio a- que hubiere 
lugar. 

Y para que sirva de ci tación a la 
denunciaete Teresa Rubio Gascalla
na y a la denunciada Emi l i a Basan
te Valgoma, expido y firmo la pre
sente en León a 21 de A b r i l de 1951. 
— E l Secretario, Miguel Torres. 1658 

Anuncios part iculares 

lanía Local de Fomento Pecuario 
de Palacios de la Valduerna 

Se pone en conocimiento de los 
Ganaderos, que el día 13 dei actual, 
a las once horas, en el Sa lón de Se
siones de este Ayuntamiento, ten
d r á lugar la subasta públ ica por pu
jas a la llana, del arrendamiento de 
pastos y rastrojeras del P o l í g o n o de 
Palacios de la Valduerna, bajo el 
t ipo m í n i m o de 60.000 pesetas y de
m á s condiciones que figuran en el 
pliego de condiciones que se halla a 

, d i spos i c ión de los ganaderos que 
i deseen examinarlo en la S e c r e t a r í a 
, de esta Junta. 
| Se a d m i t i r á n posturas en la citada 
subasta durante treinta minutos y 
si al terminar é s tos exitiera a lgún 
empate, c o n t i n u a r á entre los que re
sultaren igualados por diez minutos 
m á s , h^sta obtener desigualdad,pero 
si é s t a subsiste, se dec id i rá en el 
mismo acto por sorteo. 

l ' . ira poder tomar parte 
basta t e n d r á n que ser ganad Su-
ganado lanar, lo que justifica,^08 ^ 
la p r e sen t ac ión de la Cartill n 
que e s t a r á inscrito esta esne' 611 la 
ganado; depositar en la mesa ri ^ 
basta el diez por ciento de 1 Sü* 
ción, siendo obligatorio el oaV9?' 
importe de la adjudicación en « rel 
t a l i d a d a l formalizar el c o n t r i 
asimismo los gastos de anuncio y 
subasta que se rán de cuenta del / 
judicatario. La durac ión del cont 
de tales aprovechamientos es dê H0 
Octubre del a ñ o actual al 31 d^ M 
zo de 1952. ae,Mar-

Palacios de la Valduerna 1B ̂  
Mayo de 1951.-E1 Presidente MT 
nuel Castro. 
1634 N ú m . 403.-70,95 ptas. 

AGUAS DE LEON S. A. 
E l Consejo de Administración de 

esta Sociedad, en Junta celebrada el 
d ía catorce del actual, acordó pedir 
a los señores accionistas, suscripto-
res de las accienes serie A de 500,00 
pesetas nominales cada una, núme
ros 11.001 al 19.000, un dividendo 
pasivo del diez por ciento del valor 
nominal de las mismas, que deberá 
hacerse efectivo entre los. días 1,° al 
15 de Mavo p r ó x i m o , en nuestras ofi
cinas de León ( O r d o ñ o I I , n.017) o en 
los Bancos Asturiano, Herrero o Es
pañol de Crédi to de Oviedo, previa 
p resen tac ión de los títulos para su 
estampillado. 

Cayés (Llanera), 20 de Abril de 
1951.—El Presidente del Consejo de 
A d m i n i s t r a c i ó n , G. Guisasola. 
1703 N ú m . 396.-34,65 pía?. 

Por acuerdo del Consejo de Admi
n i s t r ac ión de esta Sociedad, se con
voca a Junta general de señores Ac
cionistas, que se celebrará en e\a0' 
mic i l io social, Cayés Llanera (Uyie-
do), el día veintiséis de May© pr0*1' 
mo a las diez y seis horas, a tin ^ 
examinar y aprobar, si P1006?^»» 
Balance y Memoria corresponmen^ 
al ejercicio.de 1950, y tratar de ^ 
d e m á s asuntos que de coníorm'" 
con el a r t í cu lo 19 de los Estatutos 
son de competencia de l * ® * * 1 1 ^ 

i 

los señores Accionistas, se ^ ^ f ' f o s 

La asistencia a dicha J11013/ s 
sión de votos y demás dere?"taráD 

de 
de 

a las disposiciones de los 
sociales. •. M 

Cayés-Llanera , a 20 de ADr 
1951.—El Presidente del Consej 
A d m i n i s t i a c i ó n , G. GuisaS® ' jas. 

Nárn. 3 9 7 . - 3 7 , 9 ^ 1703 ' 
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